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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.:A/SER-15650/2018 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en las sesiones de los días 25 y 29 de abril y 17 y 28 de mayo de 2019, 
solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado  
 
“Acuerdos marco a qué habrán de ajustarse los contratos de servicios referidos a las 
redacciones de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales relacionados con 
las obras promovidas por la Agencia Madrileña de Atención Social (3 Lotes)” 
 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

UTE I.C. INGENIERIA, S.L., 
JOSE MANUEL DURÁN 
MONMENEU y GESTION 
INTEGRAL DEL SUELO, S.L., 
(UTE DLG) 

El licitador presenta la oferta económica firmada por solo uno de los 
integrantes de la UTE. 

Deberá subsanarlo presentando la oferta económica firmada por 
todos los integrantes de la UTE, para todos los lotes a que licita.  
 

UTE AYDA MUÑOZ DE 
SANTOS, JOSE RAMON 
MORAN y BASILIO AGUADO 
DAGANZO 

El licitador presenta la oferta económica firmada por solo uno de los 
integrantes de la UTE. 

Deberá subsanarlo presentando la oferta económica firmada por 
todos los integrantes de la UTE, para todos los lotes a que licita.  
 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 31 de 
mayo de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 08/651342.9/19
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